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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000178-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a inversiones 
de “CREACIÓN RECURSOs DIDÁCTICOS” en la provincia de 
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16,  
de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, PE/000178, relativa a inversiones de “CREACIÓN RECURSOs DIDÁCTICOS” en la 
provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre 
de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900178, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Consolación 
Pablos Labajo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas y 
previstas en la provincia de Palencia dentro del proyecto “CREACIÓN RECURSOs 
DIDÁCTICOS”.

El proyecto de inversión 2011001071 de los Presupuestos de la Junta de Castilla 
y León, recoge el conjunto de créditos provincializados de la Consejería de Cultura y 
Turismo destinados a la financiación de aquellas necesidades de adquisición o desarrollo 
de contenidos digitales culturales así como de digitalización de contenidos culturales.

Las actuaciones correspondientes a la creación de recursos didácticos han 
sido tramitadas, por razones de técnica presupuestaria, mediante la convocatoria de 
subvenciones destinadas a financiar proyectos de contenidos digitales culturales y de 
recursos didácticos del español en internet o dispositivos móviles. 

Valladolid, 20 de octubre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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